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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Minuta. 
Que reforman los artículos 4o. y 32 de la Ley Agraria, devuelta para los efectos de 

la fracción e) del artículo 72 constitucional. 

2.- Tema de la Minuta. Equidad y Género.  
3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa ante la Cámara 

de origen 
Dip. Katia Alejandra Castillo Lozano y Dip. Anita Sánchez Castro. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
origen. 

07 de agosto de 2019. 

6.- Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

18 de marzo de 2020. 

7.- Fecha de presentación ante 

la Cámara de Senadores. 
19 de marzo de 2020, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM.  

8.- Fecha de aprobación del 

dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

26 de abril de 2022. 

9.- Fecha de presentación ante 
la Cámara de Diputados. 

28 de abril de 2022, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

28 de abril de 2022. 

11.- Turno a Comisión. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria. 
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II.- SINOPSIS 

 

Señalar que, el Ejecutivo Federal promoverá el desarrollo integral equitativo del sector rural con inclusión de género 
por igual para garantizar el principio de paridad, así como determina dichos principios se contemplen en la integración 

del comisariado ejidal. 
 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracciones VII y 
XX; todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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 IV.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE 
MINUTA APROBADA POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
MINUTA APROBADA 

LEY AGRARIA 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal 

promoverá el desarrollo integral y 
equitativo del sector rural mediante el 

fomento de las actividades 
productivas y de las acciones sociales 

para elevar el bienestar de la 
población y su participación en la vida 

nacional. 
 

 
 

 
… 

 
Artículo 32.- El comisariado ejidal es 

el órgano encargado de la ejecución 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 4o. Y 32 DE LA LEY 
AGRARIA. 

Artículo Único.- Se reforman los 

artículos 4o., primer párrafo y 32 de la 
Ley Agraria, para quedar como sigue: 

 
Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal 

promoverá el desarrollo integral y 
equitativo del sector rural mediante el 

fomento de las actividades 
productivas y de las acciones sociales 

para elevar el bienestar de la 
población y su participación en la vida 

nacional, con inclusión de género 

por igual para garantizar el 
principio de paridad.  

 

... 

Artículo 32.- El comisariado ejidal es 

el órgano encargado de la ejecución 

PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 4o. Y 32 DE LA LEY 
AGRARIA. 

Artículo Único.- Se reforman los 

artículos 4o., primer párrafo y 32 de 

la Ley Agraria, para quedar como 
sigue: 

Artículo 4o.- El Ejecutivo Federal 

promoverá el desarrollo integral y 
equitativo del sector rural mediante 

el fomento de las actividades 
productivas y de las acciones sociales 

con perspectiva de género, 
orientadas a elevar el bienestar de 

la población y su participación en la 

vida nacional, en condiciones de 
igualdad y paridad. 

 

... 
 

Artículo 32.- El comisariado ejidal 
es el órgano encargado de la 
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de los acuerdos de la asamblea, así 
como de la representación y gestión 

administrativa del ejido. Estará 
constituido por un Presidente, un 

Secretario y un Tesorero, propietarios 
y sus respectivos suplentes. 

Asimismo, contará en su caso con las 
comisiones y los secretarios auxiliares 

que señale el reglamento interno. Este 
habrá de contener la forma y 

extensión de las funciones de cada 

miembro del comisariado; si nada 
dispone, se entenderá que sus 

integrantes funcionarán 
conjuntamente.  

 
 

de los acuerdos de la asamblea, así 
como de la representación y gestión 

administrativa del ejido. Estará 
constituido por un Presidente, un 

Secretario y un Tesorero, propietarios 
y sus respectivos suplentes, con 

inclusión de genero por igual para 
garantizando el principio de 

paridad. Asimismo, contará en su 
caso con las comisiones y los 

secretarios auxiliares que señale el 

reglamento interno. Este habrá de 
contener la forma y extensión de las 

funciones de cada miembro del 
comisariado; si nada dispone, se 

entenderá que sus integrantes 
funcionarán conjuntamente.  

 
 

 
 

No tiene correlativo 

ejecución de los acuerdos de la 
asamblea, así como de la 

representación y gestión 
administrativa del ejido. Estará 

constituido por una persona titular 
de la Presidencia, una persona 

titular de la Secretaría y una 
persona titular de la Tesorería, 

propietarias y sus respectivas 
personas suplentes. Asimismo, 

contara en su caso con las 

comisiones y las secretarias y 
secretarios auxiliares que señale el 

reglamento interno. Este habrá de 
contener la forma extensión de las 

funciones de cada integrante del 
comisariado; si nada dispone, se 

entenderá que sus integrantes 
funcionaran conjuntamente. 

 
La integración del comisariado 

ejidal se realizará en observancia 
al principio de paridad. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará 

en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Gabriela Camacho.  


